
  

Programa de Reparación del Hogar 
Ciudad de Holland 

 

Resumen del programa 
El Programa de Reparación del Hogar provee asistencia financiera a los dueños de hogar 
unifamiliares con ingresos bajos, que realizan reparaciones elegibles en su hogar.  La can�dad de 
la asistencia financiera es determinada por el alcance y el �po de proyecto, y la can�dad y la 
totalidad de los ingresos del hogar.  
 

Requisitos Importante 
 La propiedad debe ser casa unifamiliar, localizada dentro de la ciudad de Holland, ocupada 

por el dueño de la propiedad 
 Sus impuestos municipales y hipotecas deben estar al día, y la casa debe estar asegurada 
 El ingreso total de todos los adultos en el hogar no debe exceder el límite del programa 

(consulte la página web para conocer los límites actuales) 
 

Reparaciones Elegibles 
 Techos nuevos o reparados 
 Reparación o reemplazo de sistemas 

mecánicos  
 Modificaciones para la accesibilidad del 

hogar 

 Reparación de salud y seguridad 
 Reparación de infracciones de código 
 Otras reparaciones según corresponda. 

 

Resumen del Proceso 
 El dueño del hogar debe completar y entrega la aplicación del Programa de reparación del 

hogar 
 El dueño del hogar debe provee la documentación requerida, como prueba que es dueño 

del hogar, junto con el seguro del hogar, los ingresos totales de todos los adultos del hogar, 
etc. 

 El dueño del hogar debe obtener tres presupuestos para que se completen los arreglos 
 El dueño del hogar debe proporcionar una parte financiera del costo del proyecto a la 

Ciudad antes del inicio al proyecto  
 La Ciudad dará asistencia técnica durante todo el proceso 
 La Ciudad dará una parte del costo del proyecto junto con la parte del dueño del hogar al 

contra�sta cuando el proyecto se finalice 
 La asistencia total �ene un límite de $10,000 por proyecto o acumulado durante 5 años 

($5,000 por proyecto si el trabajo altera la pintura a base de plomo) 
 Los costos de reparación no se pueden pagar retroac�vo 

Para obtener más información, llame a Danielle al 616-355-1330 o al 
HRP@cityo�olland.com.  También puede pasar y recoger una aplicación en la oficina de 
Servicios Comunitarios y Vecinales en el tercer piso del Ayuntamiento, 270 S. River Ave.  
Puede encontrar información sobre el programa y acceder la aplicación a través del 
código QR de la derecha. 
 

mailto:HRP@cityofholland.com

